
Numero 139. Martes 1 3 de JUDÍO. Afiode 1 8 6 5 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L*s leyes, órdenes y anuncios que hayan de iu 
tártara en Jos BOLKTTXRS OFICIALES se han de mandar 
«] Gefe l'nli* icn respectivo, por cuyo conducto se pa-
i t r í a á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839.). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. a! mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 

E¡)r un año.—Se admiten susenciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, direeta-

inentepor mediade carta al Editor, con inclusión del importe del üera¡»o del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. <» 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia <ie parte no poDre* se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente si servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagaran*O 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESWENCIAJDEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corle, sin novedad en 
iu impórtame salud. 

MINISTERIO DE IIACIENDA. 

i 1 §••,*• I 5 ^ 7 
P.F.Al. DECRETO. 

De acuerdo don mi Consojo de Mi
nistros, 

Vengo en facultar at de Hacienda pa
ra qut! sometí ñ la deliberación de las 
Corles un provecto do ley pidiendo auto
rización para recaudar -desde primero 
do juliotyróxirno las contribuciones, ren
tas v derecliosílel Estado, é invenir sus 
productos, sin perjuicio de queloscucr 
pos Colégisiadorcs continúen el examen 
y discusión de los presupuestos para el 
ano«conómico:do 1865-66. 

Da o en Palacio a diez do junio 
de mil ochocynlospésenla y cinc».— 
Esta rubricado ile la Reat "mano.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 

^ 1 A JAS C<SRÍTES. 
Próxima a terminar en el Congreso 

la discusión de los prosUpmislos para e 
año'económico de 1865-66. y adelaola-
do su ox'míen por la comisión del Sena-
do.hnsta ,c?yOTt(rgn irqcrtta~sinVp8Srote, 
el Gobierno «té S. M. confia en que muy 
en~%evfc llegarán á ser ley dei Estado 

.Mas (Mi la duda de que' esto suceda 
antns de la -fecha en que debe eomenzar 
el «jercicio.de¿ los mismos, presupuesto; 
se aprcimra cRGobierncfá pedir urgente 
mente á las ('ojies la necesaria autoriza 
cion para recrcmtórédesde ""l.^dc julio 
próximo las rentas y contribuciones, 
invertir1 sus producios conforme a los 
créditos votados ya; por el Congreso, 
apurando a*i Ios-medios de quo dispo
ne para' que el precepto constílucional 
•e cumpla y para no encontrarse unsolo 
día fuefci (jé lar-legalidad. 

A e>Ue fin, el que suscribe, debida 
mente autorizado por S. M . y de acuer 
do con el Consejo de Ministros, tiene 4a 

guien te I 
i 

PROYECTO DE LEY. 

So autoriza al Gob :emo para míe, en 
el caso de no estar aprobados el día 1.° 
de julio próxim »los presupuestos del aAo.-| 
económico de I86í-6f». -pueda recaudar 
as contribuciones, rentas y derechos 
del l i tado é invenir sus producios en 
os gastos púbMcos, cou suj< cion á loa 

créditos v.lados ya por el Congreso de 
os Diputados, sin perjuicio de que los 

Cuerpos Colegisládores continúen el exa
men y discusión de los mismos presu
puestos. 

Madrid 10 de junio de 1865.—El Mi
nistro de Ilacienda, AlcjandroCastro. 

nio de i 865.—González Brabo.—-Sr. Go
bernador de la provincia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ÓRDE.X. 

Sanidad.—Negociado 4.° 

Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á la3 
varias gestiones quo de diverjas provin
cias existen en esle ministerio, pidien
do por distintas razones que se les exi
ma del cumpluni *nto del arreglo de par
tidos médicos aprobado por Real decre
to de 9 4c noviembre de 166r, c o iside-
rando ai propio tiempo que si bien mu
chas do eilas no son aceptables par fun
darse en motivos poco justificados, hay 
algunas sin embargo muy dignas (lo estu
dio por estar basadas en dificultades casi 
tnsuporablas, y consistentes, ya en la 
situacióntopngráGea de muchos pueblos, 
ya en la económica, óya por lia en con
tratos veiilieados con anterioridad; y con 
objeto Analmente de dar liempo al con
cienzudo examen do estos importantes 
i:.cidentes, para queeldiaen que ss pon
ga en ejercicio este reglamento, se hayan 
tenida presentes tos nuevos intereses que' 
han nacido de sU publicación» la Reina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien dis-
porer se• aplace para el 1.° da enero del 
año próximo de 1866 la-época en que ha 
de empezar á regir, en lugar del l . # de 
julio próximo que se había' determinado, 
encargándola •V.- 'S• .pur^- t imo, que 
procure .hasta dicha fecha de l.°de ene
ro ir subordinando lados los contratos 
enlre Ululares y Ayuntamientos á lo 
prevenido en el citado reglamento. Es 
igual ni''ule la vwlunludde S. M. que con
sidere V. S. reproducida la orden de 16 
de noviembre de 1864. insoria en la Ga
ceta del mismo día, con la sola variante 
de la fecha que se cita en el cuerpo dé 
dicha Real resolución. . 

De fieal orden: Jo digo á Y .S . para 
honra fe someter, a. las Corles ol s i - i tos efeclos correspondientes. Dios guár-

de á Y.S. muchos anos. Madrid 6 deju-

MINISTÜRIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

A g U l S . 

Excmo. Sr.: En vista del espediente 
promovidopor don Aniceto Iod ra. con es-
Iricla sujeción a lo prescrito en la Real 
orden de 14 de marzo de 1816 y demás 
disposiciones vigentes sobre aprovecha -
miento de aguas públicas, del cual re
sulla t j 11 - - no ha encontrado oposición de 
ningún género el provecto del solicitan-
le, S. M. la Reina (O. D. G.), oida la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Cíñales y Puertos, y confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general.de acuerdo con lo informa
do por el Gobernador, Consejo, Junta de 
Agricultura y el Ingeniero Gefe déla 
provincia de Guadalajara, se. ha servido 
autorizar a D. Aniceto Jodrá, para que 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Tajufta, como fuerza motriz de 
un molino harinero que intenta cons
truir en el términode Arenilla en la pro
vincia espresada, debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1. ' La <¿ dación de agua que consti
tuye esta autorización, se lijará por el 
Ingeniero encargado de la vigilancia d; 
las obras, anles de principiarse es'as, 
con arreglo á las necesidades del arte
facto, y no podrá destinarse á otro uso 
queal especial para que*e concede. 

2 . a La a lima, de la ptesa-no escede
rá de 50 centímetros sobre el lecho del 
rio, y se referirá, asi como eí. nivel de la 
solera de desagüe donde se halle esta
blecido el aparato motor, á un punto fijo 
é invariable de las inmediaciones, para 

I que en todo tiempo puedan ser compro-
bad«s. 

5.* Las-obras se ejecutarán con ar
reglo á los planos presentado^ y bajo la 
vigilancia fiel Ingeniero l^efe^o la pro
vincia,á cuyo fin le da rasparte el conce-

, sionario del día en que principien y de 
j aquel en quo se hayan lermirtado; cerlifi

ncándose por dicho fuucionarío de ha
berse cumplido Jas condiciones do la 
concesión y de ta dotación prescrita en la 
primera-para que conste en el espe
diente. 

4.* Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se diese principio, á las obras. 

.De Re.il orden lo digo AV. E. á los 
efeclos oportunos. Dios-guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 5 de juuio de 1865. 

—Orovio.—S.\ Director general de 
Obras púltióas. 

Excmo. Sr.: Conformándose lo Reina 
(Q. D. G)con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con lo informado 
por la Sección cuarta de la Juma con
sultiva de Caminos. C nales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á dona MaKa 
bVirbara de Obregon y de la Phenle¿ con
desa viuda do San Isidro, para ijue sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche del rio llama
do de las Pasadas, 150 lilrrs de agua 
por segundo, como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el término de Fuengirola, provincia 
de Málaga, debiendo principiar las obras 
en el término de un ano. ejecutarlas con 
arreglo á los planos preseutados y bajo 
la vigilancia del Ingeniero Gefe de la 
provincia, y sujetarse además á las con
diciones siguientes: 

1 . ' La presa se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, no elevando* 
la mas que dos me'ros sobre el lecho del 
rio y refiriendo esta altura, asi como el 
nivel de la solera de desagüe donde ¿o 
halle establecido el aparato motor, a u n 
punto fijo é invariable <!• I terreno inme
diato, para que en todo t iempo se, pue
da comprobar que no han sido alterados. 

2 / -No podrá destinarse el agua á 
otros usos que al movimiento del arte
facto, y después da haber funcionado el 
mismo se devolverá á su cauce nata*al. 

3 . a Tanto al prít.eTpiar las obras co
mo al terminarlas, se avisará al Inge
niero encargado de m vigilancia, quien 
Cuidará de que se dispoogan de manera 
que ro se pueda tomar mas cantidad de 
agua que la concedida, y de que. quedo 
libre el paso de las aguas en las aveni-
!das;i debiendo también certificar dicho 
'facultativo de haberse cumplido las con
diciones: Üe esla autorización; para..{ue 
conste oo el espediente. 

-4jfcl Antes de principiarse, las obraos 
se feará constar en »d .jubier:to do la 
provincia baher ebt^aido el consenti-
m ionio de los dueiws ide le ríen os <pi e 
•fuere! preciso ocujiar con la acequia.de 
conduauionde las aguas. 

De Real orden lo digo á V^íEopara los 
efectos rcorrespoudidnles. Dios guar<le 
á V. E. muchos años. Madrid. 5 de junio 
de 186o—Ofovio.—Sr. Director geue-
íral de Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente pro-
Imovido por don Juan de Marios Serrano 
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f on estricta sujeción á lo prescrito en la 
Real orden de 14 de marzo «le 1846 y 
demás disposiciones vigcnles sobre apro
vechamiento de aguas públicas, del cual 
resulta que no se ha presentado reclama
ción alguna contra el proyecto del soli
citante, S. M. la Reina (Q. D. G.), oida 
la Secciou cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección, do acuerdo con lo informado 
por el Gobernador, Consejo, Junta de 
Agricultura y elJngeniero-UiTe de la pro
vincia de Jaén, se ha servido autorizar al 
referido Marios Serrano para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Susana como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el tér
mino de valdepeñas, provincia de Jaén; 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1. a La dotación de agua que consti
tuye esta concesión se fijará por el In
geniero encargado de vigilar las obras 
antes de comenzarse estas y no se podrá 
deslinar á otro uso que el especial pa
ra que se otorga, devolviéndola integra 
al rio. 

2 . a La presa so establécela en el si
tio denominado Alameda de don Francis
co de Sales Castillejo, y su altura, que 
no escederá de un metro sobre el fondo 
del cauce natural del rio, se referirá, así 
como el nivel de la solera de desagüe 
donde se halle establecido el aparato mo
tor. ;'i un punto lijo é invariable de las 
inmediaciones, para que en todo tiempo 
puedan ser comprobados. 

3.* Las obras se ejecutarán con ar
reglo á los planos presentados y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefc de la pro
vincia, á cuyo efecto le dará parle el 
concesionario del dia en que so vayan á 
principiar los trabajos y de aquel en que 
se terminen, certificándose por dicho 
funcionario de haberse cumplido las con
diciones y de la fijación que exijo la 1 .*, 
cuyo documento se unirá al espediente 
para que conste en todo tiempo. 

4.* Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á Y. C. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. K. muchos años. Madrid 5 de 
junio de 1805.—Orovio.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DR.MADRID. 

Negociado í.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Nava 'a fuente, dotada 
con el sueldo anual de 2190 reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspi-ames que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan ia necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadasal Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 26 de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

M a r t i n B o k U 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUD\ PÚBLICA, 

DCLACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de marzo último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 

• en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectiva* oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
& quienes corresponden, apoderados que las luin recogido y fechas en que lo han verificado, 

CENTRO DE ESTADO. 

número 
u salida dé las 

, facturas. 

2.602 
Í.624 y 25 

110.947 
111.049 

50 
101 
102 
105 

169 y 170 

110.622 
803 
948 
949 

Su importe. 

5.299,98 
14.707,15 
56.422,21 
57.251,14 
54.177,77 
25.018,66 
45.039,45 
92.591,73 
29.299,99 

29.841 
158.689.58 

1.620 
1.046,44 

Causantes 

6 herederos á quienes corresponden. 

D. Saturnino O. y Burgo. . . 
Miguel Cáceres 
Juau A. Llaca 
Francisco Campuzano. . . 
Juan M. González. . . . 
Joaquín L. Villaouova. 
Jacinto N. Alonso. 

Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

D. Antonio Ofiate 3 
Mariano Lezcano 24 
Juan O. Llaca. . . . . . 17 
Tomás Eurumela. . . . . » 
Pedro González y otros tres. . • 
Eliodoro Vidal 

D.* María Alonso Arana.. ¿ . 

de marzo 1865. 

Jacobo María Parga. ¿ . . D. Francisco de Gonia. . 
Francisco T. Campomanes. . Tomás J. Caropomanes. 

GUERRA. 

» 

24 

D. Valentín Ferraz El causante 
Daque de Hijar. . . ; . D. Benito del C. y Ardanus. 
Francisco A. Echenique. . . Laurencio A. Echenique. 
Fernando D. y Palomo. . . El causante 

3 
31 

4 
10 

110.629 

42.757 
111.051 

110.952 

24 

FOMENTO. 

7.927,88 D. Salvador Gutiérrez. . . . D. Leopoldo B. y Agüero. . . 

• MARINA. 

5.679,30 D. Joaquín J. y García. . . . El causaile : 21 

1.150 Luciano Jaura D. Francisco M. Cañas . . . . . 24 

CONTADURÍA CENTRAL. 

4.981,75 D. Luis Feijoo Losada. . . . D. Manuel Figucroa. . . . . . 10 

Madrid 5 de mayo de 1865.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.' B.*—Joaquín Alvarez Quiñones. 

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

MES DE FEBRERO DE 1865. 

Nota de las compras verificadas por esta Administración en los dias del presente mes y punios que se espresan. 

Días. 
P u e b l o s 

dondo so han hecho 
las compras. 

JUNTA Dg LA DEWU PÓBLICA.. 
• 

Relación número 212 de orden. 

Los interesados que á contiuuacion se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda d?l Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, do diez á tres en los 
dias no feriados, í recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida do sus respectivas liquidaciones. 

Vendedores. 

Número de 

„ Precio. 

Fanegas. Quintales. Rs. v o . 

20 
23 

26 
26 
26 
27 
28 
28 
28 

Alcalá. 
ídem 

Ídem 
Ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

D. Juan Arpa. . 
Celedonio Martínez. 

Natalio Lozano. . 
Saturnino Sánchez. 

Gerónimo Fernandez. 
José Hernández. 
Manuel López. . . 
Saturnino Sánchez. . 
Andrés Arribas.. . 
Francisco Monje. 
Juan Coronado. . . 

Trigo. 

Cebada. 

Paja. 

Numero de 
salida de 
las liqui

daciones. 

u o • 42,50 
270 42,50 

450 » 26 
150 • 26 

» 450 7.50 
608 7,50 

» 254 7.50 
128 7,50 
358 7.50 

» - 124 7,50 
M 340 7.50 

INTEHESADOS. 

Centros. 

Gracia y Juslicia. 

111.482 D. Pedro Blanca. 
Guerra. 

1 1 1 Á 8 3 D. José Domínguez León. 
i 1 1 . i S t El mismo. 
11 f .485 El mismo. 
111.486 D Antonio Domínguez. 
111.487 D. Perfecto Domínguez. 
111.488 D. Casimiro Donis de Cos. 

Madrid 16 de abril de .1865.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.* 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN DR LA DI 

RECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

En virtud de acuerdo de la Junta do 
la Deuda de 4 de setiembre de 1863, se 
han desestimado 24 certificaciones es
pedidas por la Diputación provincial de 
Scgovia á favor de D. Casimiro Sán
chez por las obras que realizó para for
tificar la muralla de dicha ciudad du
rante la última guerra civil, por habese 
dispuesto en virtud de Real orden do 
28 de abril de 1840.. qu ¡ la citada Di
putación provincial propusiese los a r 
bitrios para satisfacer los gastos oca
sionados con este motivo; y como quiera 
que se haya cstraviado la carpeta de 
resguardo de los mencionados documen
tos, la misma Junta, en sesión de 2 del 
corriente, se ha servido disponer que 
quede anulada y sin ningun efecto ni 
valor. 

Lo que se anuncia al público para 
los efectos consiguientes. 

Madrid 7 de junio de 1865.—AngeJi 
F . de Hcredia. 

Alcalá de Henares 28 de febrero de 1865.—El Administrador. Dionisio Ortega.—V.° B.* El Comisario de Guerra lns« 
pector, Jacinto de Urquiza. (254.—N. 3 / ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. _____ 

Juzgado de primen instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital refrendada por 
el infrascrito Escribano, como sustituto 
del Dr. D. Mariano García kancha, se 
convoca á junta general de acreedores 
al concurso voluntario de D.* María 
Presentación Naoirro de Blanco, á fin 
de darles cuenta del resultado que han 
ofrecido las diligencias practicadas para 
la venta de la casa sita en Pozuelo de 
Ara vaca y su calle déla Iglesia, núm. 4, 
perteneciente á dicho concurse, y para. 



que, en armonía con lo que se dispone 
enclar t . 563 de la tcytteenjuiciamicnlo 
civil, acuerden la maneta en qué haya 
de adjudicarse la referida cas;.: y ha
biéndose señalado para la celebración 
de dicha' junta el día 23 del mcsaclual, 
¿ las doce Úi su mañana, en la sala de 
audiencia de S. S., sila en el piso bajo 
de la terrilorjl de esla corle, se hace 
notorio por medio del présenle (dicto 
para conocimiento de la concursada y 
acreedores cuyo domicilio se ignore, 
conforme á las prescripciones de dicha 
ley. 

Madrid 5 dejuniode 1865. —M. Sacz 
Hernaudez.—i 578. 

Juzgado do primen instancia del distrito del 
Coogreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia IcIdisU-ito del Conpre
so de esla capital, rcfiendada por el Es
cribano del número don Juan Z zaya, «e 
ha suspendido la celebración de la Junta 
que estaba señalada para el dia cebo de 
los comentes y con objeto de que los 
acreedores del Excmo. s?nor marqués de 
la Regalía, se reúnan en la audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en «I piso 
bajo de la territorial, para nombrorsindi-
eos en el concurso voluntario en que esta 
declarado s¿ ha sefta'aUo'denuevo para 
ella el 20 del espresado mes. a las once 
de su mañana; en d^ho Juzgado. 

Madrid Güe junio de 186o.—1577. 

En virtud de ,.prp\ iJenciá del señor don 
Julián Martínez Yanguas, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instanc a del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el 
Escribano dd número don Juan 2<>zaya. 
se sacan á pública subasta diferentes efec
tos de casa y herramientas de fragua, la
sado todo pii la cantidad de 6 5 6 0 rs.; v 
para su remate está señalado el dia 2 0 de 
loseorFieriles. á las once de su mañana, 
cu la Audiencia de dicho señor Juez, (pie 
la tiene en el piso hajo de la territorial, 
frente á Sania Cruz: las personas quo 
deseen saber mas pormenores podrán ad
quirirlos en la escribanía de dicho Zoza-
ya, calle Mavor, número 1 2 1 . 

Madrid 10 de junio de 1865.—1587. 

Síndicos del concurro de acroedores 
del Pósito de Madrid, sobre caducidad 
de un censo de 515.000 mrs. de capital 
y réditofr^UAUflOO n.rg.,in»pu sin m>bre 
una casa en la Cava Baja, números 14 y 
16 modernos, 15 antigUi de la manzana 
150; con apercibidle uto iíe*qué si no 16 
verifican se sustanciará el pleilo en re-

*flM^jirtWtfcn'ciá del sener Juez-degirÍ4 
Alera instancia del distrito del Congreso 
de 'esta corle, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se ba señalado para que 
tengo efecto la Junta general de acreedo-
res á la tetlamenlaiia cnncuisada de don 
Leandro Mai t iu , el dia 2d del comente, 
a las diez de su mañana, en lugardel dia 
12 de jul io que antes se había designa
do, cuya reunión tendrá toga» en la Au
diencia do S. S., sila en el piso bajo de 
la lerríloual, plaza de Sania Ci uz. 

Majlrid 10 de junio de 18G5.-r-Geró-
nimo Monlesiius.—1386. 

Juzgado do prlmorá ¡nstíneia del distrito de 
0 Buena-viMa. 

En virtud de providencia del scrtnr 
D. F.milñ- Bravo J n p z de primera instan
cia del distrito de Buena-vislade esta 

•capital, refrendada del Escribano sus
tituto del Dr; D.'Claudio Sauz \ Barca, 
«..secHa, liama y emplaza á los berede-
• deros da D. Juan do la Barrera, cuyo 
j^arádero se ignora, para <pie en el ter
mino de n m ve días, contados-"'desde la 

1publicación de este anuncio cn'-la'ffiácefa 
"''fiel Gobierno, coiiipaiezea e n d'Cho Juz

gado y escribanía á contestará ta. de-
•manda eníaI lana por los «¡oñores 11. San-

de la ¡Mala, y D. Gremio Z»üal«u>, 

'arará perjuicio. beldía y les 
Madrid 7 de junio do 18G5.—Fran

cisco Fernandez de la Torre.—1585. 

En virtud de providencia del señor 
D. Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-visla de 
esta capital, refrendada- del infrascrito 
Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y Barca, sec'ta. llama y emplaza 
á los herederas de Osis Lormendi, cuyo 
paradero se ignora,, para que en el ter
mino de nueve días, á contar desde que 
se publique este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en dicho Juz
gado y escnbauí i , á contestar la deman
da entablada por los Sres. D. Santos de 
(a Mata y D. Gregorio Z.iba Iza. Síndicos 
del concursa de acreedores - al Pósito de 
Madrid, sobre caducidad do un censo de 
12 0 0 0 ducados de principal, impuesto 
sobre una casa sila en esta corte Cava 
Baja, números 1 i y 16 modernos 15 an
ticuo de la manzana 1 5 0 ; con apercibi
miento de que si no la verifican se sus
tanciarán los autos en rebeldía y les pa
rará perjuicio. 

Mairül 7 de junio de 1865.—Fran
cisco Fernandez de la Torre. 1582. 

En virtud de providencia del señor 
D. Emilio Bravo, Juez de primera'» ins
tancia del distrito de Buena-vista de esla 
capital, refrendada del infranscrito Es
cribano, sustituto del Dr. D. Claudio Sanz 
Y Barca, se cita, llama y emplaza á dona 
Catalina Peralta ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, para que en el ter
mino de nueve dias, á contar desde que 
se publ que este anuncio en la Gacela 
del Gobierno, comparezcan • en dicho 
Juzgado y Escribanía, á contestar la 
demanda enlabiada por los señores don 
Santos de la Mata y D. Gregorio Za-
balza, Síndicos del concurso de acree
dores al Pósito de Madrid, sobre que 
se declare eslinguido un censo de 
750 ducados de principal impuesto sobre 
i na casa en esta corle, Cava Baja nú
meros 14 y 16 modernos, 15 antiguo de 
la manzana 150, con apercibimiento de 
que si no.lo verifican se sustanciará el 
pleilo en rebeldía y tes'parará perjuicio. 

"Madrid-7 de junio-de-4-865.—-Fran
cisco Fernandez de la Torre..—1581. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos cu este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
<ie precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

8585 arrobas de trigo. 
5271 Ídem de h a r i n a . 

16.928 ídem de carbón. 
122 vacas, que componen 55.716 

libras de peso. 
561 carneros, que hacen 15.948 id. 
1 S S corderos, .que hacen S i V,3 id. 

Pretíibt de artículos al por mayor y per 
menor ehel dia de hoy. 

Careo de vaca, de 22 á 26 cu#rl03 libra, 
ídem lie carnero , - do 22 á 2G cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 
-. libra. . 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 

Jamón de 126 a 154rs. arroba, y de 51 
á CO cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de 18 
—-4-30 ouortofl libro. 
Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 ? 6 0 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jodias, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Jébon, de^OáOi rs-arroba, y 20 á 2 

c u a r t o s libra. 
Pálalas de 8 á 10 rs. arroba, y de 5 á 4 

cuarto libras. 

Precios de granos :n el mercado de hoy. 

Cebada de 24 á 26 rs. fanega. 
Algarroba, á 2 2 rs . id. 

Trigo vendido 1054 fanegas. 
Quedan |tor vender » 

Precio máximo... 47 
H> ' i n míni:no 41 
Ídem medio. . . . . . . 44,55 

Madrid 9 de junio de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de junio de 1865.a 
las tres de la larde. 

F O N D 0 8 P Ú B L I C O S . 

Titulbs del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 42-75. 

Ídem del 5 por 100 dife/ido, publica
do, 40 2o; no publicado, 40-00 d.,'á pla
zo, 40-25 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, \ 0-
00; a plazo, 22-00 fincor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, d e a 2000. rs. , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88 55. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1 .* de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 84-00. 

Ídem de á 21)00 rs. , id., 85-00 q. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , id.-m, 90-00 q. 
Ídem de 51 de agoáto de 1852, dé* a 

2000 rs. i d . 48 : 00q . 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, idem 5 8 - U » , 
Obligaciones del Estado para subven-

ciones de ferro-carriles, publicado. 78-50 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 154-00 q. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha 49-00. 
París á 8 dias vista, 5-10. 

ntilE NO OFICIAL 

A N U t t f r O S . 
Oflbt' lJ 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE .MO.M H.l.ANO. 

No habiendo entregado doña Raimun-
da Gutiérrez por. habérsela eslraviado 
las acciones núms, 178 y 657 que poseía 
en esta Empresa y de las que ha hedió 
cesión á favor.de la Sociedad, en oficio 
de 50 de mayo próximo pa*ado. la Junta 
de Gobierno tiene acorc'ado para estos 
casos que se puLlique para cr nooi.míente 
del publico en el tiolelm Oficial de la 
provincia el eslravio de dicha lamina 
y la renuncia que dicha señora Gutiér
rez hace de les derechos y acciones que á 
la misma corresponden ó pudieran cor
responderá. 

Madrid 10 de junio de Í865 .p 
acuerdo de la Junta de gobierno. Anta 
nio de Vega.—1580. w * 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera» 

De conformidad á la baje 7. a de U 
escritura social y acuerdo de la Jm,^ 
directiva, se requiere por segundo termino 
de quince dias, á contar desde esla fe, 
cha, á los señores accionistas que ¿ 
continuación se espresan, para que sauV 
facían en la Tesorería de la Sjuiedad, sila 
en la calle de San Migue l;««Vm.-25, c u a ^ 
bajo, las cantidades que adeudan por loj 
dividendos pasivosnu ns. 19, 20 v 2 i ; e r i 

ta inteligencia que de no verificarlo, leí 
parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á la espresada base 7. a y ar-
lícu o 21 de la lev «le 6 de julio de 1859 

Madrid 10 de juniode 1865:—El fe*! 
sidonle, Juan N o v v S . — 1 5 8 t . 

D.* Justa Santana per los citados di
videndos que correspouden á las accio
nes 1 v 2. 

D. Rafael Gómez, por los cuartos 3.» 
y í . ° de la acción núm. 17, 2.°. 5.°y 4.* 
de la 18, 1.° y 21° de la 22. y loda^ 
acción núm. 20. 

D." Antonia Gómez Avala, por el 
cuarto 2.° de la acción núm. 23. 

D. Rafael Gómez Avala, por eleuarto 
5.° de la acción núm. 25. 

D.* Ascensión Gómez Avala, por el 
cuarto 4.° de la íWron núm. 25. 

D.* Manuela Gómez Avala, por el cuar
to 1.° de la ación n ú m . 24, 

D. Leonardo Gómez Ayata, por el cuar-
2.° de la'acción irúml* 21 . 

EL VATICANO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al arl . 21 de la ley de 
minas de 6 de julio de I859,<se requiere 
por primera vez á los ¿ocios que se es
presan á conlinuacioaparaque en el tér
mino de quince dias. satisfagan al Te
sorero don Gaspar Salas, que vive calle 
de la Independencia, núm. 5, cuarto 
cuarto, los dividendos que adeudan por 
las acciones que poseen en c>la Sociedad. 

j ) . Faustino Pardo, por 5 dividendos 
correspondientes ¿las acciones núms. 81 
y 82, 640 rs. 

D. Miguel Bolea, por 5 dividendos cor» 
respondientes á ía primera'mitad del nú
mero - 6 1 T ifiO- - - , 

D. Manuel Prieto, por 4 dividendo» 
correspondientes á lo 74, 240. 

D. Feliciano Pérez Zamora, por 4 cor
respondientes al rl09. ¿ 4 2 . 

D. Frunciaco M Conlreras, por 5 cor-
respondientesá l'.s núms. 100 y 101, oCO. 

1). Joaquín Arríela, por 5 correspon
dientes á la primera mitad del 65. 90. 

Madrid 9 de junio de 4865.-rEl Pre
sidente interino,; Klf Marqués de Valle-
ameno.—1585. 

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

A petición de varios señores asociados, 
la junta geneial que debió verificarse el 
domingo 11 delaolual. se ba trasladado 
¡su celebración al próximo domingo 26 del 
corriente, a lasados de la tardecen el 
domicilio de esta compañía, calle de Al-
calá, ")ij. cuarto,'principal izquierda. 

Lo{que avisa al público para mi d e b i 
d o c o n o c í u n e n ! o.— Por el CrédilotewitO-
riaí Esparto!, M. Cuendias.—1589. 

fcjMToa, ü ; i e i r t •ÁttiD.'no a t í a c i x . 

t,iiv.átl nüimo, calle del Almirante. t»v.~-
UADH1D: m i . 
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